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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de 
los Estados Unidos Mexicanos y del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Omar Noé Bernardino Vargas. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

09 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar el contenido del informe anual sobre el desempeño de las labores de los diputados y diputadas. Determinar las prohibiciones 
sanciones e infracciones a los diputados y facultar a la Comisión Jurisdiccional para conocer de las denuncias contra los diputados que 
violenten sus prohibiciones. 

 
 
 
 
 
 

No. Expediente: 599-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 70 párrafo 2° y 77, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.  
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 
componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 
 
 
  
Artículo 36. 
 
1. Serán Sesiones ordinarias las que se celebren durante los 
periodos de Sesiones ordinarias establecidos en la Constitución. 
Por regla general, se realizarán los martes y jueves de cada 
semana y durarán hasta cinco horas prorrogables por el Pleno. 
Podrán realizarse Sesiones en días diferentes a los señalados, 
cuando así lo acuerde la Conferencia. 
 
 
 
 
 
 
Artículo 8. 
 
1. Serán obligaciones de los diputados y diputadas: 
 
I. a XV. ... 
 
XVI.  Presentar un Informe anual sobre el desempeño de sus 

Decreto 
 
Artículo Primero.   Se reforma el artículo 36, numeral 1, del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar de la manera 
siguiente: 
 
Artículo 36.  
 
1. Serán sesiones ordinarias las que se celebren durante los 
periodos de sesiones ordinarias establecidos en la Constitución. 
Por regla general, se realizarán los martes y jueves de cada 
semana y durarán hasta ocho horas prorrogables por el pleno. 
Podrán realizarse sesiones en días diferentes de los señalados, 
cuando así lo acuerde la Conferencia. 
 
Artículo Segundo.  Se adicionan un segundo párrafo a la 
fracción XVI del artículo 8 numeral 1, y las secciones cuarta a 
sexta al capítulo III del título primero del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8.  
 
1. ... 
 
I. a XV. ...; 
 
XVI. ... 
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labores, ante los ciudadanos de su distrito o circunscripción, del 
cual deberá enviar una copia a la Conferencia, para su publicación 
en la Gaceta; 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. ... 

 
• Sin correlativo vigente 

 
• Sin correlativo vigente 

 
• Sin correlativo vigente 

 
 

 
 
 
 
El precitado informe deberá contener al menos los siguientes 
aspectos:  
 
a. Las iniciativas de ley, proposiciones con punto de acuerdo y 
posicionamientos que hubiere presentado, así como el estado 
que guardan;  
 
b. La participación en viajes nacionales e internacionales 
realizados en representación de la Cámara de Diputados, 
comisiones o comités que integra, expresando los objetivos que 
justifican su asistencia y los resultados obtenidos para el 
trabajo legislativo;  
 
c. El trabajo que hubiere efectuado en las comisiones o 
comités que integra así como las efectuadas en representación 
de la Cámara; y  
 
d. El desempeño de sus labores legislativas y de gestión.  
 
 
Sección Cuarta De las Prohibiciones 
 
Artículo 8 Bis. 
 
Queda prohibido a los diputados  
 
I. Realizar dentro del recinto legislativo cualquier acto que 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 

obstruya o perjudique el correcto trabajo de la Mesa 
Directiva del pleno o juntas directivas de las comisiones;  
 
II. Colocar cualquier tipo de objeto o leyenda en la tribuna en 
la parte anterior, posterior o en cualquiera de los costados del 
orador que interfiera con el buen desarrollo de la 
participación o distraiga la atención del mismo, sin que ello 
impliq ue vulneración al derecho de la libre expresión de los 
diputados.  
 
III. Dilapidar el patrimonio del Poder Legislativo cuando le 
corresponda desempeñar cargos administrativos que le 
conceden autoridad para administrar dinero o bienes;  
 
IV. Ingresar en el recinto legislativo o inmuebles sede del 
Congreso en estado de embriaguez o bajo la influencia de 
cualquier otro estupefaciente, sustancia enervante o 
psicotrópico que altere la conducta de éste;  
 
V. Realizar en las oficinas designadas para el despacho de los 
diputados, así como en las instalaciones del recinto legislativo, 
actos que sean ajenos a la función legislativa y que alteren 
notoriamente el orden y buen desempeño del trabajo de los 
legisladores y personal de apoyo.  
 
Sección Quinta De las Sanciones 
 
Artículo 8 Ter. 
 
Los legisladores serán acreedores a las sanciones previstas en 
el Reglamento al incurrir en los supuestos establecidos en el 
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• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

artículo 8 Bis, sin que ello los excluya de las sanciones 
previstas en otras legislaciones por violaciones a la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, el propio Reglamento y demás ordenamientos que 
de ellos emanen.  
 
Artículo 8 Quáter. 
 
A los infractores de este Reglamento se impondrán las 
siguientes sanciones:  
 
a. Apercibimiento;  
 
b. Amonestación escrita pública; y  
 
c. Amonestación escrita pública con multa.  
 
Artículo 8 Quinquies. 
 
1. Serán causa de apercibimiento las conductas enunciadas en 
las fracciones I, II y IV del artículo 8 Bis.  
 
2. Serán motivo de amonestación escrita pública los 
legisladores cuya conducta violente lo establecido en la 
fracción V del artículo 8 Bis, así como los legisladores que 
repitan la misma conducta que haya originado como sanción 
un apercibimiento previo.  
 
3. Serán sancionados con multa que oscila entre $75 000.00 y 
$150 000.00, cantidades que serán actualizadas anualmente, 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

conforme al índice nacional de precios al consumidor, los 
legisladores que violen lo estipulado en la fracción III del 
artículo 8 Bis, así como los que reiteren la comisión de una 
conducta sancionada previamente con amonestación escrita 
pública.  
 
Artículo 8 Sexies.  
 
1. Los recursos obtenidos por concepto de las multas 
precitadas, deberán ser entregadas por el diputado 
sancionado mediante cheque o transferencia bancaria a la 
Secretaría de Servicios Administrativos en un plazo no mayor 
de cinco días hábiles posteriores a la aprobación de la sanción 
por el Pleno; caso contrario, la Comisión Jurisdiccional 
solicitará a dicha Secretaría, realice el descuento de hasta 
cincuenta por ciento del rubro de apoyos económicos que 
corresponde al legislador sancionado, ello a efecto de cubrir la 
multa impuesta.  
 
2. En el supuesto que el monto total de la sanción no se cubra 
con un solo descuento, la precitada secretaría realizará tantos 
descuentos sean necesarios para cubrir el monto total de la 
multa, sin que dichos descuentos excedan el porcentaje 
señalado en el numeral anterior.  
 
3. Cuando la sanción sea impuesta en el último año de la 
legislatura, la multa deberá ser cubierta en una sola 
exhibición por parte del diputado.  
 
En el supuesto que la multa no sea cubierta por el diputado 
sancionado, dicho monto será descontado en una sola 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

exhibición del rubro especificado en numeral 1 del presente 
artículo. Dichas sanciones prescriben en un plazo de cinco 
años, contados a partir de que sea exigible la sanción 
pecuniaria.  
 
4. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros 
deberá remitir de inmediato el monto de la multa al Fondo de 
Fomento a la Cultura de la Legalidad, el cual operará 
conforme a las bases que establezca el acuerdo de su creación.  
 
Sección Sexta 
Del Procedimiento de Sanción 
 
Artículo 8 Septies. 
 
La Comisión Jurisdiccional podrá abocarse al conocimiento 
de un asunto de oficio o por denuncia de un interesado, 
observando en todo momento el siguiente procedimiento:  
 
I. La comisión deberá garantizar el cumplimiento de un 
debido proceso así como el derecho de defensa de todo 
legislador, permitiéndole presentar pruebas de descargo y 
gozar de una asesoría adecuada;  
 
II. La comisión sesionará siempre en forma privada;  
 
III. La comisión deberá concluir el procedimiento y emitir su 
resolución en un plazo no mayor de cuarenta y cinco días 
hábiles;  
 
IV. La denuncia tendrá que ser presentada ante la Secretaría 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

de Servicios Parlamentarios para que ésta a su vez la turne a 
la Comisión Jurisdiccional en un periodo no mayor de tres 
días hábiles para su conocimiento, análisis y dictamen;  
 
V. Recibido el turno de la denuncia, la comisión contará con 
un término de tres días hábiles para constatar y manifestarse 
si ha lugar o no a la denuncia;  
 
VI. En caso de considerar que no hay elementos suficientes 
para sanción se archivará inmediatamente dicha denuncia; 
caso contrario, la comisión gozará de un término de cinco días 
hábiles contados a partir de la recepción del turno, a efecto de 
correr traslado al legislador denunciado para que conozca de 
la acusación que existe en su contra;  
 
VII. El denunciado será citado a comparecer ante la comisión 
dentro de un término de diez días hábiles contados a partir del 
día siguiente al que fuera notificado en su oficina localizada en 
esta sede legislativa y a falta de ésta, en la respectiva del grupo 
parlamentario.  
 
En el supuesto de no contar con una oficina de despacho en 
sede legislativa y no integrar ningún grupo parlamentario, se 
le notificará mediante publicación continua durante tres días 
consecutivos en la Gaceta Parlamentaria.  
 
VIII. En el desarrollo de la reunión de comisión, el presidente 
hará del conocimiento del denunciado las acusaciones que 
corren en su contra, el derecho que tiene de exponer sus 
argumentos para su debida valoración, todo ello a efecto de 
contar con elementos suficientes para emitir y sustentar la 
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• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

resolución correspondiente;  
IX. El denunciado expondrá sus argumentos de defensa 
asistiéndole el derecho de ofrecer las pruebas que así 
convengan a sus intereses;  
 
X. Si en la comparecencia no hubiera quedado 
suficientemente demostrada su inocencia o culpabilidad, la 
comisión podrá citar a una segunda reunión en un periodo no 
mayor de cinco días hábiles a efecto de recabar más pruebas 
que permitan arribar a una verdad legal;  
 
XI. Agotada la reunión de comisión, la misma gozará de un 
término de cinco días hábiles para resolver lo 
correspondiente;  
 
XII. En el supuesto que la conducta materia del presente 
procedimiento genere como sanción el apercibimiento, la 
comisión procederá a elaborarlo fundando y motivando su 
resolución, la cual deberá estar firmada por todos sus 
integrantes;  
 
XIII. En caso de que la conducta denunciada amerite una 
amonestación escrita pública con o sin multa, la comisión 
deberá emitir el dictamen correspondiente en un plazo no 
mayor de cinco días hábiles, a efecto de presentarlo ante la 
Junta de Coordinación Política para que ésta lo enliste 
inmediatamente en la orden del día de la sesión más próxima 
y se haga del conocimiento del pleno, para su lectura, 
discusión y votación; y  
 
XIV. Para que la sanción proceda se requiere el voto de la 
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• Sin correlativo vigente 
 

mayoría simple de los legisladores presentes.  
Artículo 8 Octies. 
 
Las decisiones adoptadas por el pleno de la Cámara serán 
definitivas e inatacables.  
 

 
LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
ARTÍCULO 40.  
 
1. a 4. ... 
 
5. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo de 12 
diputados y un máximo de 16, a efecto de que entre ellos se 
designen a los que habrán de conformar, cuando así se requiera, la 
sección instructora encargada de las funciones a que se refiere la 
ley reglamentaria del Título Cuarto de la Constitución en materia 
de responsabilidades de los servidores públicos. 
 

• Sin correlativo vigente 
 

Artículo Tercero.  Se adiciona un segundo párrafo al artículo 40, 
numeral 5, de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 40.  
 
1. a 4. ... 
 
5. La Comisión Jurisdiccional se integrará por un mínimo de 12 
diputados y un máximo de 16, a efecto de que entre ellos se 
designen a los que habrán de conformar, cuando así se requiera, la 
sección instructora encargada de las funciones a que se refiere la 
ley reglamentaria del título cuarto de la Constitución en materia 
de responsabilidades de los servidores públicos. 
 
De igual forma, conocerá de las denuncias que se presenten 
contra los diputados que violenten lo establecido en el artículo 8 
Bis del Reglamento de la Cámara de Diputados. 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrara en vigor el día siguiente al 
de su aprobación. 
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Segundo.  Dentro de los 60 días posteriores a la entrada de vigor 
del presente decreto, la Comisión Jurisdiccional instituirá el 
Fondo de Fomento a la Cultura de la Legalidad, emitiendo para 
ello su respectivo reglamento. 
 

 
 


